
CÓDIGO SAP: SUBGRUPO:

ALMACÉN: UNIDAD DE MEDIDA: APORTACIÓN:

CÓDIGO DE PLANO:

    ◦

NORMAS:

ANSI S3.19

 • No deben tener partes metálicas.

 • Fecha de fabricación no mayor de 12 meses.

OBLIGATORIAMENTE:

adaptable cómodamente a los diferentes tamaños de cráneos y canales Modelo según Catálogo

Mes y año de fabricación

equipo de protección.

NIVEL DE ATENUACIÓN:

   •      31 dB

MATERIAL:

   • Partes no metálicas o aisladas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: MARCAS:

DESCRIPCIÓN: Orejeras de protección auditiva fiable y de diseño ergonómico, Marca o logotipo del fabricante

PROTECTOR AUDITIVO

NO

CÓDIGO DE ESPECIFICACIÓN: REQUIERE MUESTRA: SI

auditivos ofreciendo presión confortable durante el uso prolongado del 

CSA Clase AL

DESCRIPCIÓN: PROTECTOR AUDITIVO TIPO COPA

CATÁLOGO MATERIALES PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES Y MEDIO AMBIENTE

Versión : 1.0

Fecha : 17/08/2015

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y 

COLECTIVA

GRUPO:

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

DATOS GENERALES

CÓDIGO FAMILIA:

DESCRIPCIÓN CORTA:



diferentes áreas  que requieran ingresar a los cuartos de generadores de energía eléctricas para emergencias.

CRITERIOS DE SUSTITUCIÓN:

 •  Equipo de protección personal de alto ciclo de reutilización, el cual será asignado a los técnicos y supervisores de  las 

USO AL QUE VA DESTINADO

Este  equipo de protección personal (orejera de protección auditiva) será asignado al personal técnico de dan mantenimientos y/o 

operan los generadores de energía eléctricas para emergencias y subestaciones, y que por naturaleza de sus trabajos, deben ingresar 

frecuentemente a las cacetas en donde el ruido sobrepasa los niveles permisibles (80 dB o 140 dB) del umbral auditivo establecido en 

el Reglamento 522-06 de la República Dominicana.

OBSERVACIONES

 • Requiere pre-envío de muestra física a la Gerencia de PRLMA por cada modelo ofertado.

 • Requiere envío de ficha de especificaciones técnicas a la Gerencia de PRLMA del producto ofertado.

 • Ficha Autorizada y aprobada por Carlos Romero Merejo Gerente de la Gerencia de PRLMA.

 • Los productos no deben tener fecha de fabricación no mayor de 12 meses.


